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NRO. 

13-2023 
 

 
Estimados Señores: 
 

Mediante Registro Oficial – Suplemento Nro. 269, de fecha 15 de marzo de 2023 
se publicó la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE COMPAÑÍAS PARA LA 
OPTIMIZACIÓN E IMPULSO EMPRESARIAL Y PARA EL FOMENTO DEL 
GOBIERNO CORPORATIVO. 
 

¿A QUIENES 
REGULA? 

 
A las compañías y otras entidades sujetas a la 

vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

 
 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 
Reforma a la Ley de Compañías.  
 

VIGENCIA 
 
A partir del 15 de marzo de 2023. 
 

 

Para su conocimiento, se adjunta la Ley antes mencionada. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/LEY%20REFORMATORIA%20A%20LA%20LEY%20DE%20COMPA%C3%91%C3%8DAS.pdf

